
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2015-00546 [Cuaderno principal] 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la 
demandante1, por Secretaría revísese y, si es del caso, reelabórense los 
oficios ordenados en las sentencias de primera y segunda instancia 
proferidas en el asunto y dirigidos a (i) la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y (ii) al Juzgado 24 de Familia del Circuito de 
Bogotá, teniendo en cuenta los yerros indicados por la interesada. 

Efectuado lo anterior, el oficio dirigido a la autoridad judicial remítase 
directamente a través de correo electrónico con copia de las citadas 
decisiones y el acceso al expediente digitalizado y, la comunicación para 
registro póngase a disposición de la accionante para su trámite 
presencial.  

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 67  
fijado el 30 de MAYO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 
 JASS 

 
1 Documento 117 del cuaderno principal.  
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Juez
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